
Página núm. 72 BOJA núm. 233 Sevilla, 30 de noviembre 2009

instancia de don Antonio Carnero Gálvez, don Andrés Martín 
Guerrero y don Andrés Infantes Cuenca contra demás here-
deros desconocidos de don Antonio Moyano Peña, don María 
Moyano Barea, doña Encarnación Moyano Barea, doña Fran-
cisca García Florido, don Manuel Moyano Barea, don Antonio 
Moyano Peña, doña Encarnación López Moyano, heredera de 
doña Encarnación Moyano Barea, don Francisco Javier Ló-
pez Moyano, heredero de doña Encarnación Moyano Barea y 
Cross, S.A., sobre acción declarativa del dominio y de adecua-
ción registral, se ha dictado auto de rectificación que, copiado 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica sentencia de fecha 7 de marzo de 2008, en el 
sentido de que donde se dice respecto de don Andrés Infantes 
Cuenca «... respecto de los 129 metros cuadrados...», cuando 
en realidad, debe decir «... respecto de los 69,34 metros cua-
drados...».

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante 
este Juzgado, no obstante, lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de 
cinco días hábiles contados desde el siguiente de la notifica-
ción, con expresión de la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artículos 
451 y 452 de la LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrada-Juez, doy fe.
El/La Magistrada-Juez; El/La Secretario/a.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados don Antonio Moyano Peña y don Francisco Ja-
vier López Moyano, herederos de doña Encarnación Moyano 
Barea, extiendo y firmo la presente en Málaga, a catorce de 
septiembre de dos mil nueve.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 29 de septiembre de 2009, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Trece de Málaga, di-
manante de procedimiento ordinario núm. 1070/2005. 
(PD. 3498/2009).

NIG: 2906742C20050020974.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1070/2005. 
Negociado: E
Sobre: Otorg. escritura.
De: Servicios Inmobiliarios Bitácora.
Procurador: Sr. Pedro Ballenilla Ros.
Letrada: Sra. Muñoz Villén, Verónica.
Contra: D/ña. Jürgen & Gisella Stolley, Günter Lassen, Peter & 
Brigitte Bombe, Construcciones Apartamentos Turísticos Se-
rramar y Contracta, S.A.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1070/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Málaga, a instancia de Servicios Inmobiliarios Bitácora con-
tra Jürgen & Gisella Stolley, Günter Lassen, Peter & Brigitte 
Bombe, Construcciones Apartamentos Turísticos Serramar y 
Contracta, S.A., sobre Otorg. escritura se ha dictado la sen-
tencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a trece de abril de dos mil nueve.

Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia numero Trece de Málaga, don José 
Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio Ordinario seguidos 
en este Juzgado con el número 1070/2005-E a instancias de 
la entidad mercantil Servicios Inmobiliarios Bitácora, S.L., re-
presentada por el Procurador don Pedro Ballenilla Ros y con la 
asistencia letrada de doña Verónica Muñoz Villén, frente a la en-
tidad mercantil Construcciones Apartamentos Turísticos Serra-
mar, S.A., frente a la entidad mercantil Contracta, S.A., frente 
a don Günter Lassen, frente a don Jürgen Stolley y doña Gisella 
Stolley, y frente a don Peter Bombe y doña Brigitte Bombe, de-
clarados todos ellos en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Se estima íntegramente la demanda interpuesta por la 
entidad mercantil Servicios Inmobiliarios Bitácora, S.L., frente 
a la entidad mercantil Construcciones Apartamentos Turísti-
cos Serramar, S.A.. frente a la entidad mercantil Contracta, 
S.A., frente a don Günter Lassen, frente a don Jürgen Stolley y 
doña Gisella Stolley y frente a don Peter Bombe y doña Brigitte 
Bombe, con los siguientes pronunciamientos:

A. Se declara que la sociedad Servicios Inmobiliarios Bi-
tácora, S.L., es la única y legítima propietaria del siguiente in-
mueble: «Urbana: Quince, Apartamento número ciento seis, 
tipo A, en planta primera del edificio denominado La Brisa I, 
que forma parte de la Urbanización Derramar, en Cala del Mo-
ral de Levante, término de Rincón de la Victoria (hoy, calle Her-
manos Álvarez Quintero 3). Ocupa una superficie cubierta de 
veintiséis metros diez decímetros cuadrados, y cinco metros 
diez decímetros cuadrados de terraza. Consta de hall, estar-
dormitorio, cocina, cuarto de baño y terraza. Linda: frente, 
entrando, pasillo de acceso; derecha, entrando, apartamento 
tipo A, izquierda, entrando, apartamento tipo A, fondo, en-
trando, fachada Oeste del bloque», inscrita en el Registro de la 
Propiedad núm. 7 de Málaga, al tomo 317, libro 95, folio 65, 
finca registral 4.802, condenando a los demandados a estar y 
pasar por esta declaración.

B. Se condena a los demandados a otorgar cuantos docu-
mentos y escrituras públicas sean necesarios realizar y cuanto 
sea necesario hasta conseguir la inscripción en el Registro de 
la Propiedad a favor de la sociedad actora. Servicios Inmobilia-
rios Bitácora, S.L., del dominio de la finca arriba descrita, bajo 
apercibimiento de que en caso de no efectuarlo, el Juzgado lo 
hará en nombre y a costa de los demandados.

C. Se ordena la rectificación del Registro de la Propiedad 
que sea necesaria para la inscripción del dominio de la sociedad 
actora, Servicios Inmobiliarios Bitácora, S.L., como única pro-
pietaria de la finca descrita en el Apartado A de este suplico.

D. Se condena a los demandados al pago de las costas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, que 
habrá de prepararse mediante escrito presentado dentro del 
plazo de cinco días contados desde el siguiente a la notifica-
ción de esta resolución y en el que habrá de citarse la reso-
lución que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con 
expresión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Construcciones Apartamentos Turísticos Serra-
mar, S.A., Contracta, S.A., herederos inciertos y desconocidos 
de Günter Lassen y herederos inciertos y desconocidos de Gise-
lla Stolley, extiendo y firmo la presente en Málaga, a veintinueve 
de septiembre de dos mil nueve.- El/La Secretario. 


